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Vista la cuenta que antecede, mediante la cual la Secretaria General

de Acuerdos en funciones del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, informa la recepción ên la Oficialía de Partes de este

Tribunal, delescrito signado por'la'Presidenta del Comité de Evaluación

del Poder Judicial del Estado de'Baja California, por medio del cual

remite las correspondientes constancias de publicación a que hace

referencia el artículo 289 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, en respuesta a la prevención de once de abril de la presente

anualidad , realizada en el expediente en que se actúa.

Por lo'que con fundamento en los artículos 5, Apartado F y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta y sus anexos, y al

efecto, agréguense a los presentes autos para que obren como

legalmente corresponda.
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SEGI illDO. Se tiene a la Presidenta del Comité de del

Poder Judicial del Estado de Baja California, dando im,iento a la

prevención dictada en onoe de abril de la presente an , dictada

en los autos del expediente en que se actúa.

TERCERO. Téngase al Gomite de Evaluación del Judicial del

Estadorde Baja California, dando totat cumplimiento al trámite a que

hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del

Estadoi de Baja CalÍfornia.

NOTIF QI ESìE po¡ esta&s a las partes, publíquese

sitio ohcial de ir'rternet de este Tribunal, de confo

artículos 302 fi'aociones ll y lll de la Ley Electoral del

67, 68 y 72 del Reglamerilo lnterior del Tribunal de J

del Estado de Baþ California.

Así lo acsrdó y firma la Magbtrada en

Andrade Flamos, ante el Secretario

Gano Baltazan quien autoriza y da fe.

Garola

Germán
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